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JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 2 de junte de 1989 se ha otorgado ante el Notario Quínto 
del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital, reforma 
y codificación de estatutos de la compañia “TRANSPORTES REINO DE QUITO 
SA.”; 

QUE los señores Jatme iernández y Juan Unéa H., en sus calidades 
respectivas de Gerente General y Presidente de la compañifa, con el 
patrocinto de la doctora Patricia Herrmann F., han solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto han presentado 
tres coptas certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañfas Anónimas y Extran- 
jeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe 
favorable N“1IC.CEM.39.097, de 17 de marzo de 19839; 

QUE el Departamento Juridico de Compañtas Anónimas y Extranjeras 
ge la Intendencia de Derecho Soctetardio mediante memorando N” DJ-CAL-E9-- 
661, de 6 de septieabre de 1989, ha emitido informe favorable para 
la continvactón del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a Tos requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
KR” ADM-88413 de 7 de septiembre de 1988, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 3) el aumento de capital de la compañia 
FTRARSPORTES RÉINO DE QUITO S.A.” par NOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA 
MIL SUCRES (S/  2'250.000,c0). con do que asciende a TRES MILLONES 
DE SUCRES (5/. 3*'900.00C,00). «dividido en 300 acctones ordinarias 
y neminativas de diez mil sucres (S/. 10.090,00) cada una; y, b) la 
reforma y codificación de estatutos constante en la referida escritura 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notaríto Guinto del cantón Quito 
tome nota 21 margen de la matriz de la escritura publica que se aprueba, 
del contentdo de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito. a) Inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copta de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y. b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
anocie al margen de la matriz de la escritura pública de 23 de marzo 
de 1984, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que 
ha procedido a aumentar el capital. reformar y codificar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución - 
y stente razón de esta anotación. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito, a 8 «FT o] 

. 

Sr 

R. JOSE MARÍA BORJA GALLEGOS 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 
2118 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de confomídad a lo stabiegido en el Decreto       

     

29 de agosto del mismo año.- Quíto, a seis dey 
vecientos ochenta y nueve.- El REGIRT Í 
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